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Programa 3: Participación en empre.... SO minones.
Programa 4: Vivienda y arquitectura en el medio rural, 400

millones.
Programa 5: Regadíos tradicioosles. 200 minones.
I'IOlIutnUl 6; Abastecimiento ~ saneamiento, 200 minone..
Programa 7: Turismo. ISO minones.

Art. 3,· La Diputación General, a propuesta del Consejero de
Economla l Hacienda, podrá llevar a cabo transrerencias de crédito
entre 101 dililrentes prognunas de invenión, dando cuenta de estas
1I;\ndificaciones ala Comisión de Presupuestos, Economía y Ha
ctenda de .Ias Cortes de Arasón, siempre que el importe de la
transtereneía no supere e! 10 por 100 del presuptiesto inicial del
propama a mcrementar. En caso contrario será necesaria la
autorización de dicha Comisión.

DISPOS1CION FINAL

La . presente Uy entrará en vigor al día SIguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial de AragóIDO.

Por tanto, ordeno que todOl los ciudadanos. tribunales. autori.
dades y poderes públicos a los 'que corresponda, observen y hagan
cumplir esta Uy.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1984
_El Presidente de la Diputación

General de Ata8óD
SANTIAGO MARRACO SOLANA

(<<11oJeJln Oficial de Aragón., número 42 de 27 de noviembre
de 1984)

113.527.887

3.985.822.515

2.133.294.680

797.618.424

4.395.277.941

628.~.816

3.016.000.000

Sección 12. Economla y Ha-
cienda ...............................•....

Sección 13. Urbanismo,
Obras Públicas y Transpor.
tes ..

Sección 14. Agncultura, Ga-
naderia y Montes .

Secci.ón 1S. Industria. Co
mercio y Tunsmo .•..•••~•.••....

Sección 16. Sanidad, Bien....
tar Social Y Trabajo ........; ..

, Sección 17. Cultura y Educa-
ción .....•...•.•••....., .

Sección 22. Fondo de Com
pensación Intenerritorial .....

LEY de 26 de noviembre de 1984 por la lJlU' .,
autoriza a la Dipulaci6n General de Árag6n la emi
sión de deudJ¡ pública por un imporl~ 'de do< mil
millones de pesetaa. '.

El Presidente de la Diputseión General de Arasón, hago saber
que las Cortes de Aragón han aprobado 'J yo, en nombre del Rey
y por la aulOndad que me confieren la Co~stitución y e! Eatatuto
de Autonomía. promulgo y ordeno la pubIlcaetón de la SIglI1llnte
uy.
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28279 ORDEN de 18 de diciembre de 1984 'de la Consejería
tU Educación, por la que se convoca concurso de
trdSlado< elUre Maestros de Taller de Escuelas de
Maestria lntiuJtrial para la provisión de plazas vacan·
tes en lnstltutos de Formación ProfesIonal.

Existiendo plazas v....ntes en los Institutos de Formaetón
ProfilIional dependientes de la Consejería de EducacIón. cuya
provisión ha de realizarse entre Maestros de Taller de Escuelas de
Maestrla Indulllrial, y de conformidad con ta Orden de 5 de
diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado,. del 18). por las que
se estab~ las normas de procedimIento para las convocatorias
de COI1CI1J1O de traslados, ,

Esta Conaejerla ha dispuesto; - .
Convocar concursa de traslados entre Maestros de Taller de

Escuelas de Maestna Indusmal, ele acuerdo con las SlIlUtentes
~. .

1. Se convOCli COCUBO de trasIadoo para la provisión de las
p1azaa de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial,
q~n en e;I anexo n de la presente Orden, de acuerdo con las
m ones mtroducidas por la correcetón de las plantillas para
e! curao 1984-1985. que se publicarán junto con e! número de
vacantes que podrán aer cubiertas por concursantes que, habién~
las solicitado. estén destinados fuera del ámbito territorial de la
presente convocatoria

Asimismo se convocan, además de las vacantes existentes en la
convocatoria, las que se produzcan hasta e! 31 de marzo de 1985

. Y las que resulten de la resolución de! presente concurso de
traslados Y las que ae ol'i&inasen en e! ámbito territorial de la
Conaejería de Educación por la' resolución de 101 concursoa
convocados por las Conse,¡erias de Educación de las restantes
Comunidades Autónomas y del Ministerio de Educación y Ciencia.

Además, podrán inclqirae aquellas vacantes que pudteran pro
ducirae como consecuencia de la aplicación de la dispostción
tranSltona novellll, dos, a), de la Uy 30/1984, sobre jubilaciÓll
tbnos&.

Las asignaturas para las que .. convoca el presente conCUBO de
traslados son las sigUlcntes:

Código y asignatura:
Ol Prácticas del Metal.
02 Prácticas de Electricida4
03 Práclicas de ElectrónIca.
04 Prácticas de AutomoCIón.
OS Prácticas de Delineactón.
06 Práclicas Administrativas y Comerciales.
07 Prácticas de QuímICa (operarios de Iaboratarío).
08 Prácticas Sanitarias.

Exposición de, motivos

La uy 511984. de 23 de julio, de PresupuestOl de la Comunidad
Autónoma de Aragón para 1984, autoriza a la Dipotación General
para que emita.deuda pública !tasta un importede dos mil millonea
de ~tas destinados a financiar IJlVeniones reales en los términOl
previstos en los arti!'Uk>t .51.del Estatuto de Autonomía y 14 de la
~ Orgámca de Flllll1l<1l&Clón de las Comunidadea Autónomas.
Dicha autonzacton, contentda en su articulo 11. ae condiciona a la
remtSlón a las Cortes de nn proyecto de Ley especllioo en e! que
consten. las caraeterisllcas de la deuda Y las mveniones a realizar.

Temendo en cuenta,las circunstancias OCOltÓmicaa que concu
rren en la región aragonesa y la neoesidad de fomentar la invenión
¡lroduClt~ como medio fuildatnental. de lucha contra e! paro, la
Diputseton CJeneral~ l1epdo e! momento OportllllO para ejercer
laautonzacton "'!"tentda en la I.,eY 5/1984,11"'. vez cumplidos los
tramttes de coordinación Yobtenid81a autorización estatal preveni
da en e! articulo 14 dfl la Uy Orgámca de Financiación de las
Comuntdades ¡O,utónomas. • . .

Articulo l.. La emisióa de deuda pública, autorizada a la
Diputsetón Geneni de Aragón, por e! artil:ulo 11 de la Uy 5/1984,
de 23 de julio, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón para 1984. deberá reunu las stgUtelltes características:

. A) La deuda pública, interior y amortizable. no excederá en su
Impone de la canudad de dos mil millones de pesetas. -

B) La enustón ae ~1llIrá a.1a susaipcton pública, siendo
computables en sus coefiCIentes de mverslón obltptoria los tituios
suscntOl por las CaJas de Ahorros con seóe en la Comumdad
Autonoma de AraBon.

C) La deuda devenllllrá el interés del.13 por 100 anual.
D) La Diputseton Ge11eraJ, dentro <let limite máximo de la

autorizactón, dispondrá libremente el recurso <le emisiones <Jistin
tas, ,..un las necesidades económtcas, 00 pudiendo emitirse con
poSlenoridad a la fecn. de 31 de marzo de 1985. Los perio<loo de
suscnpclon se estabieoenin, en cada caso en et correspondiente
Decreto que disponga la emisión. •

E) Los litulOl se amortizarán, por su valor nominal, mediante
sorteo y a razón de un 25 por 100 al liosl de cada uno de los MOl
qwnto, sexto. séptimo y octavo. a canta! de-'ode la fecha de emisión.
reservándoae la Comunidad Autónoma la facultad de anticipar los
plazos señalados (de acuerdo con lo prevIsto en e! Real Decreto
31 13jI981. de 13 de noviembre).

F) Los titulOl representativos de la deuda 80zarán de los
mIsmos benefiCIOS y condiciones que la deuoa publica del Estado.

I
Art. 2.· El Impone de las emiSIones de deuda a que ae contrae

a presente Uy se desUIlllrá a linanctat' las SlIlwentes inversIOnes:

C
Pr<wama L Dotación de bieneo muebles e inmuebles de la

omumdad Autónoma, 800 minones.
. Programa 2; Fomento de lilriaa y certámenes comerciales, 200

millones. ' '

I
CANARIAS


